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Resumen

Objetivos: Determinar situaciones conflictivas con ciudadanos en un 

área específica de Atención Especializada de Madrid. 

Material y Métodos: Se realiza un análisis descriptivo, observacional y 

retrospectivo de incidentes con los ciudadanos en un Área Específica en 

Atención Especializada entre los años 2009 y 2013. Durante el periodo 

de estudio se analizaron 188 situaciones conflictivas incluyendo como 

variables a estudio, su  edad y  sexo, el tipo de agresión y agresor, el 

lugar de trabajo, la categoría laboral, la causa del incidente y las medidas 

propuestas. Los datos se obtuvieron del Sistema de Registro Madrileño 

de Agresiones y Conflictos (REMAC). 

Resultados: De las 188 situaciones conflictivas recogidas, predomina en 

el agresor con más de un 60% el sexo masculino. La mayoría, 25% ,se 

encuentran en edades comprendidas entre los 31 y 40 años. Predominó 

el tipo de agresión verbal con un 88,8%. Se identificó como el tipo de 

agresor más frecuente al familiar o acompañante con un 46,8%. Con 

un 31,3%, el lugar de trabajo en el que mayor número de situaciones 

ocurrieron fue hospitalización médica. Por categorías, la enfermería/

DUE con un 35,1% es la que presentó mayor porcentaje de incidente. 

CONFLICTIVE SITUATIONS IN A SPECIALIZED MEDICAL AREA OF 

MADRID IN 2009-2013

Abstract

Objectives: Determine the conflictive situations that arise with citizens 

in a specific area of Specialized Care of Madrid. 

Material and Methods: A descriptive, observational and retrospective 

analysis of incidents with citizens in a Specific Area of Specialized Care 

that occurred between 2009 and 2013 was carried out. During the 

study period, 188 conflictive situations were analyzed including the 

following variables: level of education, age and sex, type of aggression 

and aggressor, workplace, job category, cause of the incident and 

proposed measures.The information was obtained from the Register 

of Aggressions and Conflicts of Madrid (REMAC, Registro Madrileño de 

Agresiones y Conflictos).

Results: Of the 188 conflictive situations analyzed, more than 60% of 

them were committed by males. The majority, 25%, were between 

31 and 40 years old. The predominant incident, 88.8%, was verbal 

aggression. The most frequent aggressor, 46.8%, was a relative or 

companion. The workplaces where more conflictive situations arose, 
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Introducción

Una situación conflictiva es aquella circunstancia en la 
que confluyen ciertos factores socio-ambientales favo-
recedores de un clima propenso a generar comporta-
mientos intencionados a una agresión física, verbal o 
psíquica(1,2).
Tiene su origen en una combinación de causas que 
pueden ser relativas a las personas, al medio ambiente 
o a las condiciones de trabajo. A su vez, generando  unas 
consecuencias  al trabajador, al ciudadano y a la organi-
zación en sí. 
Dentro de la violencia en el lugar de trabajo, la violencia 
externa es la que se da entre profesionales y usuarios/
pacientes; se considera como  tal todo incidente que 
se ocasiona en el ejercicio de la actividad profesional o 
como consecuencia directa de la misma. Un 25% de la 
violencia en el trabajo se produce en el sector sanitario. 
En respuesta a estos hechos, surge la Orden 212/2004 
de 4 de marzo, publicada el lunes 15 de marzo de 2004 
en el BOCM Núm. 63 en la Comunidad de Madrid, tiene 
como objetivos(2)

Establecer las directrices y líneas generales para la ela-
boración de Planes de Prevención y Atención frente a 
potenciales situaciones conflictivas con los ciudadanos 
en los Centros e Instituciones sanitarias públicas. 
Crear la Comisión Central de Seguimiento. 

Los planes de prevención y atención frente a potencia-
les situaciones conflictivas con los ciudadanos, que se 
desarrollaron en todas las instituciones y centros sanita-
rios de la Comunidad de Madrid, contemplan medidas 
de Prevención Primaria que establecían la obligatorie-
dad de desarrollar un protocolo de actuación ante inci-
dentes en cada centro. Este procedimiento debe ser co-
nocido por los profesionales sanitarios de cada centro, 
y el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales es el 
responsable de elaborar el Mapa de Riesgos de conflic-
tos obtenido a partir de las notificaciones de incidentes 
realizadas a través del protocolo y registrado en el  RE-
MAC (Registro Madrileño de Agresiones y Conflictos).
La actuación posterior al incidente será reconocerlo 
como accidente laboral y dar aseso-ramiento y apoyo 
jurídico al trabajador afectado.
Las características del procedimiento de actuación son: 
Definir claramente las actuaciones de todos los implica-
dos y estar divulgado entre el personal.
Establecer la implicación directa de las Gerencias y los 
responsables del trabajador afectado.
Promover la Notificación de los Incidentes. 
Contemplar la evaluación del incidente con el estable-
cimiento de medidas preventivas si procede. 
Garantizar al profesional el apoyo, la asistencia y el ase-
soramiento que precise.  
La secuencia de actuación va desde la implicación del 

Discusión: Las Situaciones Conflictivas con usuarios en Atención 

Especializada han aumentado considerablemente en los últimos años, 

por lo que se ha hecho necesario establecer planes de prevención 

y actuación ante estas situaciones, (procedimiento de actuación, 

formación de los profesionales, asesoramiento jurídico, etc).; que 

contemplan medidas previstas en  la Orden 212/2004 del 4 de Marzo 

del Consejero de Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid.
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31.3%, were hospitals with inpatient care. By category, nurses presented 

the highest percentage of incidents.

Discussion: Conflictive Situations with users of Specialized Care 

have increased significantly in recent years, making it necessary 

to establish prevention and action plans in order to handle them 

(operating procedures, training of professionals, legal advice, etc.) 

These are included in the measures provided in Order 212/2004 of 

March 4 issued by the Department of Health and Consumer Affairs of 

the Community of Madrid (Consejería de Sanidad y Consumo de la 

Comunidad de Madrid).
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